
ACUERDO No. 061

(16 de diciembrc de 2022)

"POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPROM'SOS PARA LA EJECUCIÓN DE
VIGENCIAS FUTURAS EA' EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNdONAMIENTO

DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER EN LAS
vtGENCtAS 2022-2023"

EL CONSEJO DíRECTIVO DE LA CORPORACIóN AU|ÓNOMA REGIONAL DE
SAA'TA'VDER.CAS

En uso de sus atribuc¡ones Const¡tuc¡onales y Legales, espec¡almente las confer¡das en el
añículo 27 de la ley 99 de 1993, el Acuerdo No.3O3 del 23 de mayo de 2016 y demás
notmas concordanteg y,

CONSIDERANDO

1, Qu€ de acuerdo al artículo 23 de la Ley 99 de 1993, las Corporac¡ones Autónomas
Reglona/es son enfes cotporativos de cañctet público, creados pot Ia ley, ¡ntegrado por
Ias ent¡dades teÍ¡toñales que po¡ sus característícas const¡tuyen geográÍ¡camente un
m¡smo ecos¡stema o conforman una unidad gegpolítica, biogeográt¡ca o
h¡drogeográf¡ca, dotados de autonom¡a adm¡n¡strativa v t¡nanc¡era. patrimon¡o prop¡o y
personefía ¡u díca. eneargados por la ley de admin¡strcr, dentro del área de su
jur¡sd¡cc¡ón, el med¡o ambiente y los recursos raturales renovabtes y propender por su
desaffollo sostenible, de conformidad con las dispos,b,bnes /egales y las potiticas det
M¡n¡ster¡o de Amb¡ente.

2. Que el aftículo 26 de Ia Ley gg de 1993, señala que el Consejo D¡rectivo es et órgano
De Adm¡n¡stración De la Corporac¡ón.

3. Que la misma d¡spos¡ción prevé en el Afticulo 27 L¡terat ¡), como una de laa func¡ones
del Consejo D¡rectivo, la de aprobar el plan general de act¡v¡dades y el presupuesto
Anual de ¡nvers¡ones.

4. Que la Honorable Corte Const¡tucional, atendiendo las diferentes clases oe recursos
que tienen las Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la
autonomla que la Const¡tución reconoc¡ó a esta clase de entidades, en sentencia C-27S
de 1998 hizo la siguiente distinción: 'E relaciór con los recursos proven¡entes de la
Nac¡ón, resulta Nocedente la apl¡cac¡ón de las nonnas det Estatuto Orgán¡co de
Presupuesfo, de confotmidad con el añiculo 4 del decrcto 111 de 1996, pero esta
aplicac¡ón no se ext¡ende a /os recursos prop¡os de las Corporaciones Autónomas
Reg¡onales, enfre /as cuales se encuentnn los contemplados en et aftícuto 317 de ta
Const¡tución.'

5. Que mediante Acuerdo No 303 de 2016 se establec¡ó el reglamento ¡nterno para el
manejo presupuestal de los recursos propios de la Corporac¡ón Autónoma Regionalde
Santander - CAS.

6. Que el capítulo Sépt¡mo delAcuerdo No 303 de 2016 denominado Vigencias Futuras,
en su art¡cufo '16 señala: "Cuando se requ¡era celebrur compromisoa que cubran varías
v¡genc¡as f¡scales, se deberá obtener la autoización para comprometer vigenc¡as
futuras. El Conseio D¡rect¡vo de la Corporac¡ón autorizará ta asunc¡ón de ep/,.-
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comprom¡sos cuando su ejecuc¡ón se ¡nic¡e eon presupuesto de la v¡genc¡a en curso y
el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas.

7. Que en concordancia con el artículo I del Decreto 1957 de 2OO7 (modificado por el
articulo 3 del Decreto 4836 de 201.1) ,,tos conprom¡sos presupuestales legalmente
adquiñdos, se cumplen o ejecutan, tratándose de contratos o conven¡os, con ta
rccepc¡ón de los b¡enes y serv¡cios, y en los demás eventos, con elcumpl¡miento de tos
requb¡tos que hagan exig¡ble su pago. para pactar la recepc¡ón de b¡enes v sevrc¡os

9!? la Coryorac¡ón Autónoma Reg¡onal De Santander CÁS, suscrióó el Contrato
t!loo!91:?9n Con Objeto: "pRopoRCtONAR EL sERvtato DE CONECT|WDAD,
TELECOMUN'CACION Y SEGIJRIDAD CON EL FIN DE FORTALECER LA CESIION
DE LA CORPORACION AIJIONOMA REGTONAL DE SANTANDER," Cuya
f¡nal¡zación será el próx¡mo 30 de d¡c¡embre de 2022.

Que la Subdírccc¡ón Adm¡nistrat¡va y f¡nanciera recomendó dar cont¡nu¡dad a la
prestac¡ón del sery¡cio de conectividad para et adecuado cumpl¡miento de labores qe E,
garcnt,ando la prestac¡ón del sev¡c¡o al c¡ene de ta v¡gencia 2022 e ¡n¡c¡o del 2023,
m¡entns se sufte un nuevo proceso contractual de la sigu¡ente manera:

"La Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander -CAS- tendrá a su seryrcro t)na
soluc¡ón ¡ntegral compuesta por conect¡v¡dad, segurídad gest¡onada y telefonla por
protocolo lP que perm¡t¡rá a sus usua¡lbs contar con ta d¡spon¡b¡l¡dad de tas
aplicaciones, asi tamb¡én mantendrá act¡vos los canales de comunicación.

Relacionado con la eonectiv¡dad, la Corponción mantendrá en línea sus apl¡cat¡vos
n¡s¡onales los cuales brindaran la dispon¡b¡lidacl necesaia para et cumptim¡ento de
cada una de las sol¡c¡tudes rear2€das por sus us uarios y de esta foma saflsfacer /as
necesidades de /os l]suaios de manera opoduna, así como tamb¡én prestara el seru].i¡o
de íntemet y datos a cada uno de sus func¡onarios y contratistas para el buen desanolto
de 6us func¡ones y activ¡dades contractualea.

Con la soluc¡ón de telefonía Voz lP, la Entidad contara con el med¡o para lograr ta
comun¡cac¡ón ¡ntema y extema mejorando la comunicac¡ón entre usuario Entidad

Respeclo a la seguidad gest¡onacla, la CAS podrá contar con la protección de su
informac¡ón y d¡spos¡t¡vos por med¡o del f¡ttrcdo cle conten¡do por polít¡cas de acceso
Ids cuales mejoran notor¡amente el uso del sev¡c¡o de internet.
Según el Dscreto 1008 del 14 de jun¡o de 2018, por el cual se estabtecen los
l¡neamientos generales de la pollt¡ca de Gob¡emo D¡g¡tal y añ¡culo 2.2.9.1.2.1. Numeral
1 . 1 . TIC para el Estado: T¡ene como objetivo mejorar el func¡onamiento de las ent¡dades
públ¡cas y su relac¡ón con otrcs entidades púbticas, a través del uso de /as lecnolog¡as
de la lnformac¡ón y las Comun¡cac¡ones."

Que rev¡sado el Contrato de Presfación de Serv¡c¡os de conect¡v¡dad N' 00861-2022,
se veriÍ¡ca que la fecha de Íinal¡zac¡ón del m¡smo es et 30 de d¡ciembre de 2027y/
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La ex¡genc¡a mencionada anteiormente no t¡ene otro f¡n d¡st¡nto al de br¡ndar a los
usuar¡os ¡nternos de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander -CAS- el seN¡c¡o
de ¡nternet, telefon¡a y seguridad de los canales de comunícac¡ón.'

10, Que, en ese otden de ¡deas, en cumplimento al ordenam¡ento juríd¡co, y ten¡endo
presente que, por la ad¡c¡ón al c¡tado contrato, la cual será en valor y t¡empo, estos
sev¡cios no serán rec¡b¡dos de manera efect¡va duqnte la vigenc¡a f¡scal 2022, se hace
¡mperioso obtener la autorización del Consejo D¡rect¡vo de la entidad pata comprometer
v¡genc¡as futuras, dejando claro que la total¡dad de /os recursos corresponden al
presupuesto de la v¡genc¡a 2022.

11,Que la Secretaría General ceñ¡f¡ca el proyecto por el cual se autorizan unos
comprom¡sos para v¡genc¡as futuras, se ajusta al ordenam¡ento jurÍd¡co v¡gente en
mateia de presupuesto públ¡co e ¡gualmente al manual de presupuoslo gue rige esfa
árca al inteior de Ia Corporac¡ón de acuerdo a cert¡ticación de fecha trece (13) de
d¡c¡embre de 2022.

12. Que eljefe de Presupuesto med¡ante ceñ¡f¡cado de D¡spon¡b¡l¡dad Presupuestal N' 22-
14463 de fecha 05 de diciembre gannüza la aprcp¡ac¡ón de los recursos que sopoftan
financ¡eramente el comprom¡so contactual aprobado en el presente Acuetdo, recursos
que prov¡enen del presupuesto general de la Coryorac¡ón de Ia v¡genc¡a fiscal 2022.

Por lo anler¡omente exDuesto.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR at D¡rector ceneral de ta CorDorac¡ón Autónoma
Reg¡onal de SantancJer - CAS, para asum¡r comprom¡sos con cargo al presupuesto de
gastos de funcíonam¡ento con cupo de v¡gencia lutura oñ¡naña, para las vigenc¡as 2022-
2023, porvalor de SESENTAY CINCO MILLONES QU/INTENTOS CUARENTA y DOS MtL
OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($ 65.542.e80), con et sigu¡ente detatte:

ADICIONAL N' 2 y
PRORROEA POR 1 MES
18 D¡As: AL CONTRATO
DE PRESTACION DE
SERWCTOS DE
CONECTIWDAD
No.U)861-2022.
PROPORCIONAR EL
SERYICIO DE
coNEcftvtDAD,
TELECOMUNICACION Y
SEGURIDAD CON EL FIN
DE FORTALECER LA
GESÍ'OÍV DE LA
CORPORACION
AUTONOMA REAIONAL
DESANTANDER.

2023
(1 Mes 18

días)

Recursos
Prop¡os $ 65.542.880 $ 65.U2.880

ARTICULO SEGUNDO: Forma pañe ¡ntegral del presente Acuerdo Ia just¡f¡cac¡ón Técn¡co
económ¡ca y el Concepto prev¡o y favorabte exped¡dos por el Subd¡rector Adm¡nistrat¡vo v
Fnanc¡ero de la Corponc¡ón. Et CDP N" 22-14463 de fecha OS de d¡c¡embrc de 2022
exped¡do por eljefe de PreEupuesto de la entidad, así como ta Ced¡f¡cac¡ón de ta Secretatia
General de la Coryorac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander CAS de que 
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l:::Í:_y ^"!y!1 "!,ordenam¡ento 
iurrdico.v¡gente en mateña de presupuesto pubtico etguarmente at manuat de presupuesto que r¡ge esta área al ¡nterior de ta Corporcc¡ón

ARTICULO TERCERO: Et presente Acuerdo r¡ge a part¡r de su aprobac¡ón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el Mun¡cip¡o San G¡l (Santander), a tos d¡ec¡sé¡s (19
del año dos

MIGUEL DURAN
Delegado del de Santander Secretario General - CAS
Presidente Consejo D¡rect¡vo - CAS

REYES MONSAL!r'.E
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PARA:

ñE.

JUSTIFICACIóN TECNICO ECONÓMICA N" OOOÍ-2022

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretario General

SANDRA LUCIA PACHON MONCADA
Jefe ofic¡na Gest¡ón de ¡a Información Amb¡ental y Tecnologías de Apoyo -
GIT-

CONCEPTO IÉCNICO DEL CONfRATO AL CONTRAIO DE
PRESTACION DE SERVICIOS N" 00861-2022 CUYO OBJETO ES:
PROPORCIONAR EL SERVICIO DE CONECTIVIDAD,
TELECOMUNICACION Y SEGURIDAD CON EL FIN DE FORTALECER LA
GESTION DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER,

ASUNTO:

FECHA DE CONCEPTO: 13 de diciembre de 2022

INFORMACION GENERAL

SEGUIMIENTO AL CONTRATO
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERV|CIOS N': 00861-2022
oBJETO: PROPORCIONAR EL SERVICIO DE CONECTIVIDAD.
TELECOMUNICACION Y SEGURIDAD CON EL FIN DE FORTALECER LA GESTION
DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER
FUENTES DE FlNANclAclON: RUBRO PRESUPUESTAL RAPE: 2.1.2.02.02.008
SeNic¡os prestados a las empresas y servicios de producción -Servicios de acceso a
Internet de banda ancha ($ 65.542.880)
VALOR INICIAL: $ 21'1.648.883.33
DURACION: Cinco (5) meses cinco (5) dias
FECHA DE INICIACION: 26 de iulio de 2022
FECHA DE TERMINACION: 30 de diciembre de 2022
ADICIONAL N" ,I; 24 de nov¡embre de 2022
VALOR ADICIONAL N" ,I: $ 39.950.061,98
VALOR PAGADO ACTA PARC AL N" 'I $ 40.964.300
VALOR PAGADO ACTA PARC ALN"2 $ 40.964.300
VALOR PAGADO ACTA PARC ALN"3 $ 40.964.300
VALOR PAGADO ACTA PARC AL N'4 $ 40.964.300
VALOR PAGADO ACTA PARC ALN'5
SALDO PENDIENTE POR COBRAR: $ 87 .7 41 .7 45 .31



Que, con fecha de 26 de jutio de 2022 se f¡rmó el acta de inic¡o del Contrato de prestac¡ón
de S-erv¡cios N' 00861-2022, por eltérmino de cinco (5) meses cinco (S) dlas, queoanoo
con fecha de terminación e¡ 30 de dic¡embre de 2022.

El dia 19 de sept¡embre de 2022 se suscribió Acta de Recibo parcial 1, mediante ¡a cuat se
real¡zó el primer pago parcial at contrat¡sta por un valor de CUAhENTA MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS ($ 40.964.300),

El dla 12 de octubre de 2022 se suscr¡bió Acta de Recibo parcial 2, mediante ta cual se
realizó el segundo pago parcial al contrat¡sta por un valor de CUÁRENTA MILLONES
NOVECTENTOS SESENTA y CUATRO MtL TRESCTENTOS PESOS ($ 40.964.300).

El dfa 28 de octubre de 2022 se suscrib¡ó Acta de Recibo parcial 3, mediante ra cuat se
l"-91¡._!,91 tgrg, pago parciat at contrat¡sta por un vator de CUÁRENTA MTLLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS ($ 40.964.300).

El dla 24 de noviembre de 2022 se suscribió adicionat al presupuesto por un vator de
TRETNTA y NUEVE MILLoNES NovENcrENTos crr'lcuLurÁ mll- sLseñre v ux
PESOS CON NOVENTA y OCHO CENTAVOS ($ 39.950.061,98)

E¡ día 12 de diciembre de 2022 se suscribió Acta de Recibo parcial 4, med¡ante la cual se
realizó el cuarto pago parcial at contratista por un valor de CUARENTA MILLONES
NOVECTENTOS SESENTA y CUATRO MtL TRESCTENTOS PESOS ($ 40.964.300).

Durante la ejecución del contrato se ha prestado el servicio con toial normalidad. v
cumpliendo las obligaciones establecidas en el contrato, quedando un valor por pagar dá
ocHENTA y stETE MILLoNES sETEctENros cu¡neñr¡ v uH t¡ll seiec¡eñtos
cUARENTAy CTNCO PESOS CON NOVENTA y OCHOS CENTAVOS. ($ 87.741.745,31)

tNFoRMActóN DEL coNTRAT|srA

!3 elOresa Sl."l!qg" y Telecomun¡cac¡ones det Oriente SAS.SISTECO SAS-,
rdentif¡cado con NIT 804.003.326-6, cuyo representante legales et señor Luis Fel¡pe Mutis
camargo, ¡dentif¡cado con Cédula de Ciudadanla N" 91.249.620 de Bucaramanga,
suscrib¡ó Contrato de Prestación de Serv¡c¡os N" 00861-2022. Dor un valor de
DOSCIENTOS ONCE M¡LLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON TREITA Y TRES CENTAVOS ($
21 1.d48.883,33) y un t¡empo de ejecución totat de CTNCO (5) MESES CTNCO (S) D|AS.

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO
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Durante la ejecuc¡ón del presente contrato se han venido cumpl¡endo con los diferentes
componentes del contrato.

CONCEPTO TÉCNICO

Con base en lo anterior, se requiere real¡zar un adic¡onal en d¡nero por SESENTAy CINCO
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS
MCTE ($ 65.542,8S0,00) y una prórroga por un ('l) mes diez y ocho (18) teniendo en cuenta
las sigu¡entes consideraciones:

'1 . La Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS- tendrá a su servic¡o
una solución integral compuesta por conectiv¡dad, segur¡dad gestionada y
telefonia por protocolo lP que perm¡t¡rá a sus usuarios contar con la
disponibilidad de las apl¡cac¡ones, asítambién mantendrá activos tos canales
de comunicación.

5.

3.

1¡r li¡¡ 78¡n5 . ¡2{0/61 7?3Jó¡3

Relac¡onado con la conect¡vidad, la Corporación mantendrá en línea sus
apl¡cat¡vos m¡sionales los cuales brindaran la disponibil¡dad necesar¡a para
el cumpl¡miento de cada una de las solic¡tudes real¡zadas por sus usuarios y
de esta forma satisfacer las necesidades de los usuarios de manera
oportuna, así como tamb¡én prestara el servicio de ¡nternet y datos a cada
uno de sus funcionar¡os y contratistas para el buen desarrollo de sus
funciones y actividades contractuales.

Con la solución de telefonía Voz lP, la Ent¡dad contara con el med¡o para
¡ograr la comunicac¡ón ¡nterna y externa mejorando la comunicación entre
usuar¡o Ent¡dad

Respecto a la segur¡dad gest¡onada, la CAS podrá conlar con la protecc¡ón
de su informac¡ón y d¡spos¡t¡vos por medio del f¡ltrado de conten¡do por
políticas de acceso las cuales mejoran notor¡amente el uso del servic¡o de
¡nternet.

Según el Decreto 1008 del 14 de jun¡o de 2018, por el cual se establecen los
l¡neamientos generales de la polít¡ca de Gobierno D¡gital y articulo
2.2.9.1.2.1. Numeral '1.1 . TIC para el Estado: T¡ene como objet¡vo mejorar el
funcionamiento de las entidades púb¡¡cas y su relac¡ón con otras ent¡dades
públicas, a través del uso de las Tecnologías de la lnformac¡ón y las
Comun¡cac¡ones.
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2022, se verif¡ca que la fecha de final¡zación del mismo es el 30 de diciemore
de 2022.

7. La exigencia menc¡onada anteriormente no tiene otro fin distinto al de bfinqar
a los usuar¡os internos de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
-CAS- el servicio de ¡nternet, telefonía y segur¡dad de los canales de
comunicación.

6. Que revisado el Contrato de de Servic¡os de V¡gilanc¡a N' 00861-

SAND PACHON MONCADA

Supervisora del Contrato de p¡estac¡ón de Servicios N. 00861-2022
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San Gil, '13 de d¡ciembrc de 2022

CONCEPTO FAVORABLE SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Ten¡endo en cuenta que se suscribió contrato de prestac¡ón de serv¡cios N.00861-2022,
entre la CAS y Sistemas y Telecomunicaciones del Or¡ente SAS €ISTECO SAS-, con
NIT 804.003.326-6, cuyo objeto esr "PROPORCIONAR EL SERV|C|O DE
CONECTIVIDAD, TELECOMUNICACION Y SEGURIDAD CON EL FIN DE FORTALECER
LA GESTION DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER. Dor un
valor in¡cial de: DOSCIENTOS ONCE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA y OCHO
MrL OCHOCTENTOS OCHENTA y TRES PESOS CON TRETTA y TRES CENTAVOS ($
211.548.883,33), con un plazo de CINCO (5) MESES CTNCO (5) DIAS, con fecha de inic¡o
26 de jul¡o de 2022 y fecha de terminac¡ón 30 de d¡c¡embre de 2022; el día 24 de
noviembre de 2022 se suscr¡be ad¡cional al presupuesto por un valor de TREINTA y
NUEVE MILLONES NOVENCIENTOS CINCUENTA MIL SESENTA Y UN PESOS CON
NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 39.950.061,98); se solic¡ta una ad¡ción at contrato
¡nicial por la suma de SESENTA Y CINCO II¡IILLONES QUINIENTOS CUARENTA y
DOS fUllL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($ 65.542.880), y una prórroga por
un (l) mes diez y ocho (18) días, para poder cumplir con el t¡empo y compromisos de
comunicación de la Corporación.

La Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander-CAS- tendrá a su serv¡cio una solución
¡ntegral compuesta por conectiv¡dad, seguridad gestionada y telefonia por protocolo lP que
permitirá a sus usuarios contar con la disponib¡l¡dad de las apljcaciones, así tamb¡én
mantendrá activos los canales de comunicación.

Relac¡onado con la conectividad, la Corporación mantendrá en línea sus apl¡cativos
m¡sionales los cua¡es brindaran la disDon¡bilidad necesaria oara el cumDlimiento de cada
una de las solicitudes real¡zadas po¡ sus usuarios y de esta forma satisfacer las
necesidades de los usuarios de manera oportuna, así como también prestara el servicio de
internet y datos a cada uno de sus funcionarios y contratistas para el buen desanollo de
sus funciones y actividades contractuales.

Con la solución de telefonía Voz lP, la Entidad contara con el medio para lograr la
comun¡cación interna y externa mejorando la comun¡cac¡ón entre usuar¡o Entidad

Respecto a la seguridad gestionada, la CAS podrá contar con la protección de su
información y dispositivos por medio del filtrado de conten¡do por políticas de acceso las
cuales mejoran notoriamente el uso del servicio de internet.

Según el Decreto 1008 del 14 de jun¡o de 2018, por el cual se establecen los l¡neamientos
genera¡es de la politica de Gob¡erno Digital y articulo 2.2.9.1.2.1. Numeral 1.1. TIC para el
Estado: T¡ene como objetivo mejorar el funcionamiento de las ent¡dades públ¡cas y su
relación con otras entidades públ¡cas, a través del uso de las Tecnologias de la Info.mac¡ón
y las Comun¡cac¡ones.

@ .ur.9o"..o @ conla<teno¡ú,<as.9ov.co @ tirca úratüita 0l 8000 917600

p
:..t''

ls-,r

G[

1¿ 1ó0/)r1l¡9?5 /t{ró5 r?r5¡ó¡



¡nternos de la Corporación Autónor.1a Regionat de Santander -CAS_ el servicio de Inte¡net,
telefonia y seguridad de los canales de comunrcacto.l

La Corporación Regional de Santander CAS, requiere contratar los servtctos de
conectividad, como medio de comunicación entre la entjdad y los ciudadanos para la
prestación optima de sus servicios, además para brindar la prote¿ción de la informactón asÍ
mismo pafa controlar y disminuir los riesgos y vulnefabilidades que surgen a diar¡o, y de
esta manera poder contribuir al normal desarrollo de las actividades misionales y de apoyo
a cargo de la Entidad.

Por lo anterior, se requiere realizar un adicional y pfórroga al presente Contrato de
Prestación de Servic¡os N'00861-2022, con elfin de mantene¡los se;icios de conectrvidad
activos y evitar fallas en ,a comunicación usuario - enlidad.

La ex¡gencia mencionada anteriormen otro fin distinto al de bnndar a los usuarios

ca racterísticas del servicio

Canal con tasa de reusó 111 y simetría 1t.1. Esta conexión
será para todosros casos en fibra óptica.
Direccionamiento lPv6 en dual sracx sobre eJ equipo
enrutador, para su uso en LAN.

Direccionamiento lPv4 (6 direcciones lpv4
internet dedicado en San Gil.

utilizables) para

Canal de datos en capa 3 (t\rpls) de S0 Mbps para cáda
Sede Regional de Apoyo (Comunera. Vélez, Enlace
Bucaramanga, l\¡ares y García Rovira, exceDto Cimitarra v
San Vicente de C ). Punto concenkador de 2SO ¡rbos e;
sede principal Reusó 1:1 y srmetria .1:.1. Esta conexió; será
para todos los casos en fbra óptica.
Servicio de interner deOrcado de lO0 Mbps en seOe principal.

Canalde respaldo dedicado de,lOO Mbps en sede principal.
Canal con tasa de reúso 1.'1 y s¡metría .l:.f Esta Conexión
sera para todos los casos en fibra ópt¡ca.

Servic¡o
Oficina

de Internet en Fibra óptica de 10 [.4bps
de apoyo San Vicente de Chucuri.

Servicio de
Oficina de a

¡nternet en Fibra óptica de 10 Mbps
oyo Cimitarra.

:i'i"'
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Soluc¡ón conectividad
(lnternet y datos)



SumiMequipos Access po¡nt para la configuración d!
zonas wifi: s¡stema de seguridad y bloqueos, anchos de
banda, entre otros. Para la sede pr¡ncipal se garantizarán
zonas w¡f¡ en el primer p¡so que perm¡tan la conexión de
m¡n¡mo 150 djsposit¡vos para las of¡cinas m¡s¡onales, asi
como la conexión de min¡mo 120 dispos¡tivos en el auditorio
principal, para el segundo piso se garantizará la conexión de
mín¡mo 80 d¡spooitivos y para et tercer pjso se garantizará la
conexión de mínimo 150 d¡spos¡tivos, para las sedes
regionales de apoyo tamb¡én se implementarán zonas wifi
que garant¡zarán la conexión de minimo 40 d¡spos¡tivos cada
una. (En total serán 5 Access Po¡nt para la Sede princiDal v
7 Access Point para las sedes regionales y de apoyo). -

&

er
@

reI
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2 Teléfono Voz lP

Solución Telefónica lP con 60 extensiones
La soluc¡ón ¡ncluye 40 teléfonos
Teniendo en cuenta que la Corporación Autónoma
Regional de Santander -CAS- cuenta con una soluc¡ón de
VozlP la cual t¡ene teléfonos openstage 15A de Unify,-
S¡emmens, la solución a ¡mplementar contará con las
actividades necesarias para su uso (homojogación,
actual¡zación de f¡rmware. etc.).
Suminjstro y configuración de planta lp con capacidad de 60
extensiones, Voicemail, transferencia de llamadas. mensaies
personaltzados, lVR, cola de llamadas, espia, estadlstic;s.
música en espera.

3 Seguridad gestionada Administrac¡ón de f¡rewall FORTINET 200D propiedad de la
CAS, con las necesidades requeridas por la Ent¡dad

4 Ca¡teleras Digitales

Servic¡os de informadores d¡gitales para ofrecer solucionea
mu¡tifunc¡onales y suministro de información de forma
Interactiva en puntos de atención a usuar¡os y funcionarios.
Los servic¡os ¡ncluyen la d¡fus¡ón de informac¡ón y noticias de
la entidad, experiencias en redes sociales e informac¡ón
dig¡tal unificada en todas las sedes regionales a través de
marketing experiencial, con información actualizada de
manera centralizada, simultanea e ¡nmediata en toda la red
de informadores y con desanollo de características
espec¡ales .ealizadas acorde con la ejecución de las
políticas, planes, programas y proyectos sobre medio
amb¡ente y recursos naturales renovables a cargo de la
ent¡dad.
La solución tecnológica de la red de ¡nformadores o
carteleras digitales se plantea desde una adm¡nistración en
la nube, la cual permit¡rá su gest¡ón de forma centralizada,
para ello se requiere necesariamente que en todos los casos
los equipos players tengan conex¡ón a internet. Estos
equrpos tendrán qonexión de video con las pantallas

@ .ur.gor..o I ront¿cteno¡6ra¡.gov.co (@ linea Graruita 01 Eooo 917600
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sede para hacer la respect¡va proyecc¡ón
de la informac¡ón visual.

PRESUPUESTO ESTIMADO: SESENTA Y CiNCO tVtLLONES QUTNTENTOS CUARENTA
Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($ 65.542.880)

@ ."r.gor.co @ <onta<tenos6lcar.gov<o @ lhea Gr¿tült 01 8000 917600
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ítem actividad característ¡cas del aerv¡cio valor mensual

1

Solución
conectividad (lnternet
y datos)

Cana¡de datos en capa 3 (MPLS) de
50 lvlbps para cada Sede Regional de
Apoyo (Comunera, Vélez, Enlace
Bucaramanga, Mares y García Rov¡ra,
excepto Cimitarra y San V¡cente de
C.). Punto concentrador de 250 Mbps
en sede principal. Reusó 1: 1 y s¡metría
1:1. Esta conexión será para todos los
casos en fibra óptica.

$ 27.091.836.79

Servicio de internet dedicado de 400
Mbps en sede pr¡ncipal. Canal con
tasa de reusó 1:1 y simetría 1:1. Esta
conex¡ón será para todos los casos en
f¡bra óptica. _
Direccionamiento lPv6 en dual
stack sobre el equipo enrutador, para
su uso en LAN.
bi¿ccionamiento I Pv4-(6 direcc¡ones
lPv4 ut¡lizables) Dara internet dedicado
en San Gil.
Canal Oe respaldo Oedicado de 100
Mbps en sede princ¡pal. Canal con
tesa de reúso 1:1 y simetría 1:1 Esta
Conex¡ón será Dara todos los casos en
fibra óptica.
Servic¡o de Internet en Fibra
Optica de 10 Mbos Of¡cina de
apoyo San Vicente de Chucurf.
Servicio de Internet en Fibra
Optica de 10 Mbps Oficina de
apovo Cimitana.



I Sumini*Équipos nccáGT6ñ-
I 
para la conf¡guración de zonas wif¡:

] 
srstema de seguridad y bloqueos,

I 
anchos de banda, entre otros. para la

lsede pdncipal se garantizarán zonas
]w¡fi en el primer piso que permitan la
lconex¡ón de mínimo 'f 50 d¡soositivos
para las ofcinas m¡sionales, asícomo
la conex¡ón de min¡mo 120 disposit¡vos
en el auditorio princ¡pal, para el
segundo piso se garant¡zará la
conexión de mínimo 80 d¡sposit¡vos v
para el terc€r p¡so se ga,antizaé la
conex¡ón de mínimo f50 d¡spositivos.
para las sedes regionales de apoyo
también se implementarán zonas wifi
que garantizarán la conexión de
m¡n¡mo 40 dispositivos cada una. (En
total serán 5 Access Point para la
Sede Princ¡pal y 7 Access point oara
las sedes reg¡onales y de apovo).
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Teléfono Voz lP

Solución Telefónica lP con 60
exlenstones

8.27 4.651 ,23

La solucrón incluye 40 teléfonos
Teniendo en cuenta que la
Corporación Autónoma Reoionat de
Santander -CAS- cuenta cán una
solución de VozlP la cualtiene
teléfonos openstage '15A de Unify'-
Siemmens, la soluc¡ón a implementar
contará con las actividades
necesarias para su uso
(homologac¡ón, actualizac¡ón de
f¡rmware. etc.).
Suministro y configuración de planta iF
con capacidad de 60 extensiones,
Voicema¡1, transferencia de llamadas,
mensajes personal¡zados, lVR, cola de
l¡amadas, espía, estadísticas, mús¡ca
en esDera.

3 Seguridad gestionada
Administración de firewatt FORTTNET
200D propiedad de la CAS. con las
ne@sjdades requeridas por la Entidad.

$ 6.262.740,00

4 Carteleras D¡gitaleg

Servicios de informadores digitales
para ofrecer soluciones
multifuncionales y suministro de
información de forma interactiva en
puntos de atención a usuarios y
funcionarios. Los servicios incluven ¡a

$ 13.44A.822.40

@ ."r.go"..0 @ .nt .t"nor@..r.go"..o @ Une¿ Gratuita 0l 8000 917600
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,re,
difusióFHFmación y noticias de la
entidad, experiencias en redes
sociales e informac¡ón digital unif¡c¿da
en todas las sedes regionales a través
de marketing experiencial, con
información actualizada de manera
centralizada. simultanea e inmediata
en toda la red de informadores y con
desarrollo de caracter¡sticas
esDeciales real¡zadas acorde con la

ejecuc¡ón de las políticas, planes,
programas y proyectos sobre med¡o
amb¡ente y recursos naturales
renovables a cargo de la ent¡dad.
La solución tecnológlca de la red de
informadores o carteleras digitales se
plantea desde una administrac¡ón en Ia
nube, la cual permit¡rá su gestión de
forma centralizada, para ello se
requ¡ere necesariamente que en todos
los casos los equipos players tengan
conexión a internet. Estos eouiDos
tendrán conexión de video con las
pantallas ubicadas en cada sede para
hacer la respectiva proyección de la
información visual.

SUBTOTAL [ $ ss¡?8"osot4,
tvA t9% $ 10.464"829.58

TOTAL $ 65.542.880.00

RUBRO PRESUPUESTAL A AFECTAR: RAPE: 2.1.2.02.02.008 Servic¡os Drestados a
las empresas y servic¡os de producción -Serv¡cios de acceso a Intemet de banda ancha ($
65.542.880)

@ ."r.got..o I ontactenos@(ar,gov.(o @ linea Gratulta 018000 917600
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CERf IFICAOO OE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL N¡O:22.14463

ELJEFE OE LAUNIDAD OE PRESUPUESTO
CERTIFICA:

Que en elp¡esupuesto de Renlas y castos de ts sctuat vigencja fsc€¡, €xisie disponlbitided en to6 stguientes rubros:

Secclón o Unidsd Ejecurora

C@¡go de presupueslo

Fondo / Fte de fnanciactón

2

2.1

212
212.A2
212.02.02
21 2 A2.A2.0AA

várÓlCDP $:
sardo antes detcDp g:

t 2.1 2 A2.02.0e8

:RAPE RECURSOS pROptOS (MpE)
cód¡go ráP¡do: 220238

i Pdquis¡ció¡ de bieres y servicios
: Adqo¡sicionos d¡fe¡enles de aclivos
. ¡Adqu¡s¡cióñ de seNi¿ios
: sed¡dos p'esrados a rás empresas y seryic¡o. de prducc¡ón -sorvicio" de aceso a htern€t de banda

65,542.880.00

125,680,654.69
60.137 ,774.69

SESENTA Y CINCO MILLONES QUINIENÍOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCTENTOS OCHENTA PESOS rtds ,*,

Oadoen: Dlc¡emb€ 05 de 2022
Vene e¡: Diciembre 30 de ZO22

:Adicior No.2 y p¡ofrogá atconhalode pfesiac¡ón de sedjdo No.00861 2022 ?RopoRctoNAR EL SERV|CIO uECONECTIVIDAD, TELECOMUN ICACIÓN Y SEGUR¡DAD CON EL FIN OE FQRTALECER LA CCS-Tó¡IAOII¡INISTMTIVA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER %UzO13CAS
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EIAbOTó: MALAGON PORMS JUAN CARLOS

Juan Ca os Malágóñ po.Es

Jefe de ta Unidedde presupuesto

@l ."r.9",.." @ .ont".t"no..,.",.eo,..o @ r¡n€a cratuit¿ or srroo e176oo

va.Er

bh&dhP¡.


